
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210045200 
 
Atendiendo la justificación1 de la auxiliar designada Magda Jimena Torres 
Moreno se le releva del deber para con este proceso. 
 
Se DESIGNA en reemplazo como CURADOR AD LITEM para la representación 
de los demandados Raúl Adolfo Pacheco Ortega, José Luis Barba Caicedo y 
Clímaco Alonso, a la profesional en derecho TERESA DE JESÚS JIMENEZ 
HERNANDEZ identificada con la T.P. No. 307.479, con domicilio electrónico 
profesional tjimenezabogada@gmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 
del CGP. Comuníquesele la designación en debida forma 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 

 

 
1 Consecutivo 28 
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